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La correspondencia se diriáirá al ilustrísimo 

uñor Seeretario del Ayuntamiento de Madrid 

.. Fern~~do López Pérez licencia forzosa sin sueldo por cum­
plimjento de sus deberes militares, con efectos desde e! día 

COlJ1SlÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión 
celebrada en primera convocatoria el día 8 de septiembre 22 de julio último, siéndole computable el tiempo en que 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de aoertura"'c"'o·n·-- - permanezca en tal situación; debiendo reintegrarse el inte-
cedidas por decreto de la misma. - resada al servicio activo dentro de los treinta días siguien­

tes a la fecha en que hubiera terminado el cumplimiento 
SECRETARÍA GENERAL: Subastas y concursos llendientes de celebra-

ción.-Concursos para contratar la adquisiéión de 963 impermea- del servicio militar, ya que, en caso contrario, pasaría a la 
bIes azules y 2.323 vares de botas de mediacaíía para el personal situación de excedente voluntario; sin perjuicio de dar 
del Cu~rpo de Policía Municipal y del Servicio de Limpiezas, cuenta de ello a la Corporación, con arreglo a 10 establecido 
respectIvamente.--Montepío de Previsión de los Funcionarios del en el artículo 50 del vi'gente reglamento de Funcionarios 
Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adootados nor la Comisión 
Ejecutiva en la sesión celebrada el día { de septiembre de 1954. de Administración local. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre in- 3.0 Adjudicar en definitiva a D. Francisco Toboso 
rlusión de la finca que se indica en el Registro Público de Solares Sánchez, con la baja del 18,01 por 100 en los precios tipos, 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 1 d 1 b 1 . 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 1954.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Guardia Ruiz 
y De Juana Movellán.-Asistió también el sustituto del 
Oficial mayor, señor Gil Justo, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente igualmente el señor Martínez, 
en funciones de Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 3 de! corriente. 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

. ACUERDOS : 1.0 Se dió cuenta de un dictamen propo­
mendo la jubilación, por imposibilidad física, del Oficial 
técnicoadministrativo de Interven~ión D. Ramón Asís Gar­
CÍa de la Camacha. 

y a petición de la Presidencia se acordó que dicho dic-
tamen quedara de nuevo sobre la mesa. . 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que, de conformidad con 10 informado por la Sección, 
propone que se conceda al Auxiliar administrativo don 

e remate e a su asta de las o )ras de pavimentaclón de 
la calle de Sallaberry, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 25 de agosto último. 

4. o Adjudicar en definitiva a D. Francisco Toboso 
Sánchez, con la baja del 0,01 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación de 
la calle de Sansón Carrasco, celebrada sin protesta ni re­
clamación alguna el día 24 de agosto último. 

5. ° Adjudicar en definitiva a Construcciones y Con­
tratas (S. A.), con la baja del 20,20 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta de las obras de construcción 
de alcantarillado en la calle de José María Roquero, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 19 de agosto 
último. 

6.° Adjudicar en definitiva a D. Juan Heredia Me­
dina, en los precios tipos, el remate de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle de la 
Virgen de Belén, celebrada sin protesta ni reclamación al­
guna el día 30 de agosto último. 

7. 0 Adjudicar en definitiva a D. José Mulas Pala­
cios, con la baja del 0,50 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de construcción de un 
colector en el traino primero de la vaguada del arroyo de 
Tetuán, entre el de los Pedernales y la calle del Divino 
Redentor, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 30 de agosto último. 

Fomento 

8.° Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y cumplidos que han sido los requi­
sitos que determina el artículo 88 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, que se de­
vuelva a la entidad COl'san, Empresa Constructora (S. A.), 
la fianza cOllstitl1ída por la misma en la Caja General de 

Ayuntamiento de Madrid



802 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 13 de septiembre de 1954 

===-
Depósitos para responder de las obras de construcción 
de una galería de servicios en la calle Mayor, cuyas obras 
le fueron adjudicadas el día 1 de junio de 1944, según 
resguardo números 336.827 de entrada y 152.235 de re­
gistro, fecha 19 de junio del citado año de 1944, por im­
porte de 53.000, pesetas, en tres títulos de la Deuda amorti­
zable al 3 por 100: uno, de la serie A, número 5.623; otro, 
de la serie B, número 10.568, y otro, de la serie F, nú­
mero 2.242, teniendo en cuenta que no existe responsa­
bilidad alguna por parte del contratista. 

LICENCIAS DE OBRAS 

9.° a 40. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
qu.itecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios qlle se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que, practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Trinitario Márquez Sancha, para obras de am­
pliación en la finca número 53 de la calle de Francos Ro­
dríguez. 

A D. Jerónimo Jiménez Miguel, para obras de am­
pliación en la finca número 4 de la calle de Avilés. 

A D. Juan Aparicio Rodríguez , para construir una casa 
en la calle del Cabo Nicolás Mur, 14 (Carabanchel). 

A D. Francisco Domingo Benito, para construir una 
casa en la calle del Comercio, sin número (Carabanchel). 

A D. Mariano Gallardo Alcalde, para construir una 
casa en la calle del Cabo Nicolás Mur, 43 (Carabanchel). 

A D. Eduardo Gómez Rodríguez, para obras de cons­
trucción en la calle del Discóbolo, 15. 

A Carabanchel Industrial (S. A), para construir una 
casa en la carretera de ExtrelTladura, kilómetro 6,500, 
bloque A, casa número 1 (Carabanchel). 

A Carabanchel Industrial (S. A), para construir una 
casa en la carretera de Extremadura, kilómetro 6,500, 
bloque A. casa número 2 (Carabanchel). 

A D. Julio Salcedo Velasco, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de las Cinco Rosas (Ca­
rabanchel). 

A D. Juan José y a D. Emeterio del Pozo Martín, para 
construir una casa en la calle de España, 11, con vuelta 
a la de Francisco Madariaga (Vicálvaro). 

A D. Tomás Chao Gómez, para obras de ampliación en 
la finca número 13 de la calle de la Sierra de Monchique 
(V allecas ) . , 

A D. Delfín Jiménez Mejías, para construir una casa 
en la avenida de San Diego, con vUelta a fa avenida en 
proyecto (V allecas). 

A Laboratorios Reunidos (S. A), para obras de re­
forma en la finca número 54 de la calle de Nuñez de Balboa. 

A D. Francisco Román López, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 8 de la calle de Joaquín 
María López. 

A doña María del Amor Fernández de Velasco, para 
construir una casa en el paseo de la Esperanza, 69. 

A D. Rafael de la Joya Castro, para obras de amplia­
ción en la finca número 39 de la calle de Goya. 

A doña María del Amor Fernández de Velasco, para 
construir una casa en el paseo de la Esperanza, 63. 

A doña María elel Amor Fernández ele Velasco, para 
construir una casa en el paseo de la Esperanza, 65. 

A doña María del Amor Fernánelez de Velasco, para 
construir una casa en el paseo de la Esperanza, 67. 

A D. Francisco Manteca Gutiérrez, para obras de re-

forma y ampliación en la finca número 7 de la calle d 
Santa Julia (Vallecas). e 

A D. José López Vilches, para construir una casa en I 
calle de Julián Femández, sin número (Carabanchel). a 

A D. Policarpo Roldán Montero, para obras de refor 
y ampliación en la finca número 24 de la calle del Cact

nJa 

.A D. Tomás Rodríguez Ruiz, para construir una C: .. 
en la calle de Tan-asa, sin número (Carabanchel). a 

A D. Cipriano González Hernán, para obras de am­
pliación en la finca número 47 de la carretera del Est 
(Vicálvaro). e 

A Congregación del Verbo Encarnado y.del Santísimo 
Sacramento, para obras de ampliación en la finca núme­
ros 28 y 30 de 1a calle de Alenza. 

A D. Cándido González Castro, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 6 de la calle de Martínez 
Pagé (Chamartín). 

A D. Emilio Rozas Alvarez, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 38 de la calle de la Industria. 

A D. Antonio y a D. Remigio Peña Vozmediano, para 
construir una casa en la plaza del Marqués del Vadillo, sin 
número, con vuelta a la avenida de San Isidro. 

A D. Ulpiano González, para obras de ampliación en 
la finca número 49 de la calle del Beire. 

A D. Juan Cristóbal González-Quesaela, para construir 
una casa en la calle de Londres, 42_ 

A Marcudos (S. A), para construir una casa en la calle 
de Carmen Bruguera, sin número. 

A D. José Aguilar Monforte, para construir una casa 
en la calle de Francisca Conde, 11. 

41. Conceder a D. Antonio Miranda Junior licencia 
para construir una casa en la calle de Caunedo, 19 (Ca­
nillejas), vistos los informes emitidos tanto por el Arqui­
tecto municipal de la Zona como por la Intervención, y 
como acogido a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora_ 

42 a 45. Conceder a D. Luis Cabanas Vallés, de con­
formidad con lo informado por el Arquitecto Jefe de la 
Zona, licencia para construir cuatro casas en la cal1e de 
Eugenio Salazar, 52, 49 Y 47, Y en la ele Sánchez Pache­
co, 25, teniendo en cuenta la renuncia que hace el intere­
sado a elevar más plantas, ya que los patios proyectados, 
con arreglo a la Ordenanza de la Zona, no permiten mayor 
altura; debiendo pasar los expedientes correspondientes a 
la Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que 
es preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exaccio­
nes para que practique la oportuna liquidación y proceda 
al cobro de los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

46. Jubilar al Sargento del -'Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Cirilo Miguel Atienza, por haber cumplido l~ edad 
reglamentaria el elía 2 del corriente y contar con tremta Y 
dos años, once meses y veinticuatro días de servicios compu' 
tables a efectos pasivos (veintiocho años, cinco mese,:; Y 
veintitrés días prestados a la Corporación, y cuatro anos, 
seis meses y un día de servicios militares), asignándole un 
haber pasivo, de conformidad con la escala estahlecida en 
el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 19.730,74 p~ 
setas anuales equivalente al 75 por 100 de las 26.307, 
pesetas, últin;o sueldo disfrutado en activo, que le sir~;n ~e 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha penslOn le 
retiro a partir del día 1 del mes siguiente al en que cump e 
la edad reglamentaria. . 

~ d P r' Munl-47. Jubilar al Sargento del Cuerpo e o ICla 1 el 
cipal D. - Angel Fernández Núñez, por cumplir la eca 
re!!lamentaria el día 1 de octubre próximo y contar con su' 
~ . 'dale UIl ficientes años de servicio a tales efectos, aSIgnan 
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baber pasivo, de conformidad con la escala establecida en 
el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 15.067,11 pe­
_eta5 anuales, equivalente al 60 por 100 de las 25.111,86 
pesetas (23.916,0? pesetas, mayor su~ldo disfrutado,. m~s 
J.195,80 pesetas, Importe de dos anualidades del cuatnemo 
en cursO de vencimiento) que 'le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a 'pe~cibir dicha pensión de retiro a partir 
del día 1 del mes SIgUIente al en que cumple la edad regla­
mentaria. 

-18. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía 1hlnici­
pal D. Jacinto Garrido Juarranz, por cumplir la edad re­
"Iamentaria el día 11 del corriente y contar con suficientes 
~ñOS de servicio a tales efectos, asignándole un haber pa­
,iro. de conformidad con la escala establecida en el artícu­
iD 24 del reglamento del Cuerpo, de 14.140,36 pesetas 
anuales, equinlente al 75 por 100 de las 18.853,82 pesetas 
(17.538,44 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 1.315,38 
pesetas, importe de tres anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del dfa 
1 del mes siguiente al en que cumple la edad reglamentaria. 

49. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Munici­
pal, en situación de destituído, D. Francisco Fernández 
Barbi, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
29 de enero del corriente año y contar con suficientes años 
de servicio a tales efectos, asignándole un pensión de re­
tiro de 4.500 pesetas anuales, de cOllformidad con 10 esta­
blecido en el acu,erdo plenario de 29 de julio de 1949, por 
ser inferior la que le correspondería con arreglo a sus años 
de servicio; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 30, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

50. Jubilar al operario del Matadero D. Manuel Ra­
mírez San Juan, por cumplir la edad reglamentaria el día 
22 del corriente y contar con suficientes años de servicio 
a tales efectos, asignándole una pensión de retiro de .33,26 
pesetas diarias, 68 por 100 de las 48,92 pesetas (42,85 pe­
setas de jornal, cinco pesetas de plus de mando y una 
cuarta parte del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día 1 del mes siguiente al en 
que cumple la edad reglamentaria. 

S!. Jubilar al Oficial primero de mostrador de la Sec­
ción de Encuadernación del Servicio de Artes Gráficas 
J[unicipales D. Arsenio Rodríguez Platón, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 30 de agosto último y contar con 
suficientes años de servicio a tales efectos, asignándole una 
pensión de retiro de 30,85 pesetas diarias, 66 por 100 de 
las 46,75 pesetas de jornal que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día 1 del mes siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria. 

52, Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Cruz Benito Taravillo, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 14 del corriente y contar con suficientes años de 
servicio a tales efectos, asignándole una pensión de retiro 
de 29,86 pesetas diarias, 68 por 100 de las 43,92 pesetas 
(~2,8S pesetas de jornal, más una cuarta parte del cuatrie-
010 en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; 
debi~ndo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día 1 del mes siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria. 

53. Jubilar al Cantero del Servicio de Vías y Obras 
~e~ Interior D. Rafael Recarte Recuero, por imposibilidad 
hSlca para el desempeño de su cargo y contar con suficien­
te~ años de servicio a tales efectos; asignándole una pen­
~lon de retiro de 65,88 pesetas diarias, 90 por 100 de las 
b~,20 pesetas de jornal que le sirven de regulador: de-
lendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 

del día 1 del mes de octubre próximo. 

54. Jubilar al Empedrador del Servicio de Vías y 
Obras del Interior D. Domingo Martín Benito, por impo­
sibilidad física para el desempeño de su cargo y contar con 
suficientes años de servicio a tales efectos, asignándole una 
pensión de retiro de 61,20 pesetas diarias, 90 por 100 de 
las 68 pesetas de jornal que le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día 1 del mes de octubre próximo. 

SS. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jar­
dines D. Francisco Montero Anta, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo y contar con suficientes años 
de servicio a tales efectos, asignándole una pensión de re­
tiro de 38,60 pesetas diarias, 78 por 100 de las 49,49 pese­
tas (47,15 pesetas de jornal base, más 2,34 pesetas, importe 
de dos cuartas partes del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día 1 del mes de octu­
bre próximo. 

56. Jubilar al operario del Servicio de Parques y J ar­
dines D. Joaquín Valenzuela Bueno, por imposibilidad físi­
ca para el desempeño de su cargo y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, asignándole una pensión de 
retiro de 29,86 pesetas diarias, 68 por 100 de las 43,92 pe­
setas (42,85'pesetas de jornal base, más 1,07 pesetas de una 
cuarta parte del cuatl'Íenio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día '1 del mes de octubre 
próximo. 

57. Jubilar al Peón del Servicio de Vías y Obras del 
Interior D. Fausto Sobrino Pardo, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo y contar con más de vein­
tinueve años de servicio computables a efectos pasivos 
(veintitrés años y once días prestados a la Corporación y 
cinco años, once meses y veinticuatro días de servicios mili­
tares), asignándole una pensión de retiro de 24,07 pesetas 
diarias, 68 por 100 de las 35,40 pesetas de jornal que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día 1 del mes de octubre 
próximo. 

58. Jubilar al Guarda del Servicio de Parques y J ar­
dines D. Alejandro Fernández Díaz, con carácter volun­
tario y contar con suficientes años de servicio a tales 
efectos, asignándole una pensión de retiro de 37,72 pesetas 
diarias, 80 por 100 de las 47,15 pesetas de jornal que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día 1 elel mes de octubre 
próximo. 

59. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Mariano Jimeno Fernández, con carácter voluntario y con­
tar con suficientes años de servicio a tales efectos, asignán­
dole una pensión de retiro de 26,28 pesetas diarias, 62 por 
100 de las 42,39 pesetas (38,95 pesetas de jornal, 1,50 pe­
setas de plus de mando y dos cuartas partes del cuatrienio 
en curso ele vencimiento) que le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día 1 del mes de octubre próximo. 

60. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 2 de junio último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal D. Antonio 
León Prieto Solana, en el sentido de acumularle el tiempo 
de tres años y un día de servicios militares; correspondién­
dole una nueva pensión, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
12.854,88 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de las 
17.139,84 pesetas de sueldo que le sirvió de regulador; sién­
dole de abono las diferencias que le resulten desde el día 
29 de junio último. siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

61. Rectificar el acuerdo de la C.omisión Municipal 
Permanente, de 2 de julio ele 1952, por el que fué jubilado 
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el Conductor mecamco de Talleres Generales D. Ramón 
Calabuig García, en el sentido de acumularle el tiempo de 
cuatro años, tres meses y seis días de sE;rvicios militares, 
según el nuevo reconocimiento acordado por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar; correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro de 20,74 pesetas diarias, 62 por 100 de 
las 33,46 pesetas que le sirven de regulador; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el ella 1 de julio 
de 1952, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria, 
con cargo a los capítulos IX y de Resultas del vigente 
presupuesto; debiendo pasar el expediente a la Sección de 
Hacienda para su ulterior tramitación. 

62. Abonar a doña Bernardina Sánchez Ruiz, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
D. Paulina Zamora García, por sí y en representación de 
sus cuatro hijas menores de edad, las siguientes cantida­
des: por los haberes íntegros del mes de abril del corriente 
año, 998,25 pesetas; por el importe líquido de la media 
mensualidad extraordinaria de abril (reintegrada a Caja 
por carta de pago número 9.095), 494,13 pesetas; por el 
importe líquido del plus de carestía de vida del primer 
trimestre de 1954 (reintegrado a Caja por carta de pago 
número 7.171), 334,13 pesetas; por el plus familiar del pri­
mer trimestre del año 1954 (reintegrado a Caja por carta 
de pago número 9.091), 1.050 pesetas; por el plus de ca­
restía de vida correspondiente al mes de abril de 1954, 
112,50 pesetas, y por el plus familiar de ocho días del mes 
de abril de 1954, 93,33 pesetas (en total, 3.082,34 pesetas); 
cuyas cantidades serán satisfechas a la interesada con cargo 
a la partida 59, la de 998,25; a la 525, la ' de 494,13; a 
la 558, las de 334,13 y 112,50, y a la 527, las de 1.050 
y 93,33 pesetas, todas ellas del vigente presupuesto. 

63. Abonar a doña Faustina Trinidad Alvaro Blanco, 
en concepto de hija del que fué Guardia jubilado del Cuerpo 
de Policía Municipal D. Regino Alvaro Martín, conjun­
tamente con su hermano, las siguientes cantidades: por los 
haberes pasivos del mes de enero último (íntegro), 506.,08 
pesetas, y por la mensualidad extraordinaria de Navidad, 
495,96 pesetas; cuyas cantidades serán satisfechas a los 
interesados con cargo a las partidas 3.a y 525, respectiva-
mente, del vigente presupuesto. . 

64 a 66. Imponer a los operarios del Servicio de Lim­
piezas D. José Fernández Sánchez, D. Luis Rojo Fernán­
dez y D. Tomás Jiménez López, de conformidad con la 
propuesta formulada por el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde Juez instructor de los expedientes de responsabi­
lidad administrativa seguidos contra aquéllos, la sanción de 
suspensión de empleo y jornal durante el plazo de dos 
meses, como autores de una falta de ausencia injustificada 
del servicio calificada de grave, tipificada en el reglamento 
de Funcionarios de Administración local en los artícu­
los 101-1, 102 y 103, en relación con el 108-1 del men-
cionado reglamento. . 

67. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. José de la Fuente Sotera, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el ilustrísimo señor Teniente de Al­
calde Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa seguido contra aquél, la sanción, en concepto 
de multa, de 202 pesetas, importe de la lona desaparecida, 
como autor de una falta calificada de grave, tipificada en 
el reglamento de Funcionarios de Administración local, 
como defectuoso cumplimiento de las funciones a que se 
refieren los artículos 101-1 y 105, en relación con el 108-1 
del mencionado reglamento. 

68. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Manuel Berruguete Sánchez, de conformidad con la 
propuesta formulada por el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa seguido contra aquél, la sanción de ocho 
días de multa de su jornal, autorizada en el artículo 108-1 

del vigente reglamento de Funcionarios de Administrac" 
local, como autor de una falta calificada de grave, tipifi~~n 
en el citado reglamento como conducta irregular, a que ,a 
refiere el artículo 101-1, en relación con el 106. e 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

6? Denunciar, de conformidad con lo establecido en 
las bases 6.a y 7.a de los conciertos gremiales y 8.a de lo 
individuales, estipulados para el pago del impuesto sobrp 
consumos y servicios de lujo, los que a continuación s~ 
relacionan, por finalizar su vigencia el 31 de diciembre pró, 
ximo, y que ascienden a un número total de 40; Conce­
diéndose a los interesados un plazo de quince días para 
que puedan solicitar la celebración de nuevo contrato, si 
conviniera a ' sus intereses, exigiéndose a los gremios fis­
cales el cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada 
bflse 7.a, y debiendo procederse en ambos casos por la Ins­
pección del Impuesto a efectuar los estudios y cálculos 
necesarios para llegar, si fuera posible, a la fijación de 
nuevas cuotas: bar de las Cortes, bar de la calle de Miguel 
Angel, 6; bollería dH paseo de las Delicias, 32; Casa de 
Valencia, Centro Segoviano, Club Atlético de Madrid, Eco­
nomato de la Renfe, heladería de la calle de Alcalá, 70; 
hotel Emperador, hotel Londres, de la calle de Galdo,2; 
hotel Mediodía, hotel Nacional, hotel Palace, de la calle de 
Cervantes, 25; hotel Rex, de la avenida de José Anto­
nio, 43; hotel Ritz, de la calle de Felipe IV, 1; hotel Ve­
lázquez, hotel Victoria, de la plaza del Angel, 8; Jardín 
Antón, pastelería de la calle del Clavel, 2; pastelería de la 
calle de Gaya, 50; pastelería de la calle de Guzmán el Bue­
no, 51; Real Madrid C. de F., Real Moto Club de España, 
sala Pasapoga, sala Victoria, Sociedad Gran Peña, So­
ciedad Tiro de Pichón de Madrid, gremios de ambigús en 
espectáculos públicos, bares, cafés y bares americanos, cafe­
terías y chocolaterías, cinematógrafos, comestibles, fiambres 
y ultramarinos, peluquerías, restaurantes de 3.a a s.a, res­
taurantes económicos, sidras, tabernas, vin.os generosos y 
vinos del país por mayor. 

Acopios 

'70. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención, que se de~ue!­
va a la entidad A. N. D. Y. E. S. A. (Antyfire), adJudI­
cataria del suministro de mangaje extrarreforzado na~ional 
Pirelli, de 45 y 70 milímetros de diámetro, con destmo al 
Servicio contra Incendios, la fianza de 13.590 pesetas, cO.l1s­
tituída para responder del cumplimiento de s~, cOl~promlso, 
teniendo en cuenta que no aparece rec1amaClon 111 respon­
sabilidad alguna por parte del contratista. 

71. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio ContenCioso y por la Intervención, que se devuel­
va a la firma comercial Herederos de Román Herl1a~z 
Bartolomé, adjudicataria del suministro de 1.980 pares e 
botas negras de elástico con destino al personal del Cuerp.o 
de Policía Municipal, la fianza de 19.701 pesetas, COI1~tl­
tuída para responder del cumplimiento de s~, con~protn~~~ 
teniendo en cuenta que no aparece rec1amaclOn 111 resp 
sabiliclad alguna por parte d'el contratista. 

72_ Aprobar las relaciones de pedidos formulado; por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilu.st.rtSlt 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho ServICtO, hUn-. . ., se a 
rante el mes de agosto último, en cuya tranl1taclOn í 
observado todos los preceptos legales vigentes, y dand? ~cas ., rgam 
cumplimiento a 10 prevenido en la reglamentaclOn o 
del Servicio de que se trata. 

* * * 
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73. Conceder a D. Agustín Herrera la cantidad de 
?OOO pesetas, con cargo al crédito presupuestario que de­
;~rJl1ine la Intervención, por la edición de un folleto, con­
ieccionado por el mismo, dedicado a la exaltación de Nues­
[ra Señora de la Almudena, Patrona de Madrid, teniendo 
en cuenta la buena presentación de dicho folleto. 

74. Oficiar a la Dirección General de Regiones De­
vastadas interesando la cesión de uno o dos pisos del bloque 
de viviendas construído por dicho organismo, con objeto 
de habilitarlos para escuelas, hasta tanto se construyan los 
grupOS escol~;es proye~tados por el Ayuntan~iento, y de 
cuya instalaclOn quedana encargada la Tenencra de Alcal­
día del mencionado distrito, en colaboración con la Presi­
dencia de la Junta Municipal de Primera Enseñanza. 

75. Conceder, como el año anterior, una subvención 
de 20.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
determine la Intervención, con el fin de dar el mayor realce 
posible a las fiestas del barrio de Barajas. 

76. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por el fallecimiento del Excmo. Sr. D. Manuel Escrivá 
de Romaní y de la Quintana, Conde de Casal, Primer Te­
niente de Alcalde que fué de este Ayuntamiento .. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corrt~spondiente. vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Negocios Reunidos (S. A.), para venta de automóviles 
y accesorios en la calle de Viriato, 57. 

D. Jesús Illana Martín, para frutería en la cuesta de 
Santo Domingo, 14. 

D. Germán Ortiz Martínez, para taberna en la calle del 
Maestro Alonso, 13. 

Doña Antonia González Manzano, para mercería en la 
calle de Blasco de Garay, 16. 

D. Ramón Fernández Rodríguez, para fábrica de cade­
nas metálicas en la calle del Cañaveral, 25. 

Julián Jiménez Arellano (S. L.), para venta de lence­
ría, géneros de punto, etc., en la carrera de San Jerónimo, 5. 

Estudios Eclesiásticos, para oficina de administración 
de revista en la calle de Zurbano, 80. 

D. Pablo J oerchler, para venta de maquinaria en la 
calle de Maldonado, 50. 

Revista Manresa, para oficina de administración de re­
vista en la calle de Zurbano, 80. 

Revista Pensamiento, para oficina de administración de 
revista en la calle de Zurbano, 80. 

Revista Fomento Social, para oficina de administración 
de revista en la calle de Zurbano, 80. 

Revista Razón y Fe, para oficina de administración de 
revista en la calle de Zurbano, 80. 

Finquímica (S. L.), para oficinas en la calle de Antonio 
Acuña, 19. ' - . 

Pómez (S. A.), para domicilio social provisional en la 
cal1e de Núñez de Balboa, 17. 

D. Manuel Longares Miravete, para oficina sle agente 
cOmercial en la calle de Maldonado, 48. 

, D, José Rodríguez González, para taller de sastre con 
generos en la calle de Preciados, 19 . 

. González y Maillo (S. L.), para oficina de venta de ma­
QUl11aria en la calle de Oudrid, 6. 

González y Majllo (S. L.), para exposición de maqui­
naria en la calle de Oudrid, 6. 

D. Fructuoso Rodríguez de la Iglesia, para tienda de 
ultramarinos en la calle del Parador del Sol, 5. 

D. Constantino Sanz Castro, para almacén de materia­
les en la carretera de Toledo, 42. 

D. Félix Gil de Pedro, para lechería sin establo en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 49. 

Hijo de Antonio Cirera (S, A.), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Esparteros, 8. 

Bujías Toledo (S. L.), para domicilio social en la ave­
nida de América, 10. 

D. Necesio Alvarez Casado, para cacharrería y frute­
ría en la calle del General Zabala, 1. 

D. Wenceslao Díaz Moreta, para despacho de leche en 
la calle de .Hermosilla, 100. 

Doña Mercedes Sánchez Palomera, para mercería en 
la calle de Lista, 44. 

D. Augusto Piqueras Abad, para gestoría administra­
tiva en la avenida de José Antonio, 31. 

Transportes Aéreos Portugueses (S. A. R. L.), para 
agencia de viajes en la avenida de José Antonio, 58. 

Doña J oaquina Cerón Herrero, para casa de huéspedes 
en la calle de la Luna, 6. 

Tabanera Romagosa (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Lagasca, 135. 

Doña Carmen Prendes Pando Pérez, para obrador de 
modista con géneros en la calle de Fernán González, 51. 

Urbalux (S. A.), para oficina y almacén de material en 
la calle de Francisco Santos, 27. 

Silma (S. A.), para oficina administrativa en la calle de 
Fernando el Santo, 25. 

Rasa (S. L.), para domicilio social provisional en la 
calle de Francisco Silvela, 90. 

D. Guillermo Blanco Pastor, para f;í.brica de patatas 
fritas en la calle de Bellver, 13. 

D. Francisco Simón Moreno, para pajería en la calle de 
la Alfalfa, 30. 

D. José Hernández Ruiz, para taller de carpintería en 
la calle de los Castillejos, 15. 

Doña Emilia Bordas Guisández, pará biblioteca circu­
lante en la calle de Eugenio Salazar, 6. -

D. Crescencio Muñoz, para taller de reparaciones de 
aparatos de radio en la carretera de Aragón, 87. 

D. Alejandro Botello del Río, para huevería en la calle 
de Valentín San Narciso, 6. 

Doña Isabela García Valentín, para academia de corte 
y confección en la calle de San Vicente, 20. 

S. A. L. 1. T., para domicilio social en la calle de Ruiz 
de Alarcón, 21. 

D. Daniel García Rincón, para despacho de tinte y qui­
tamanchas en la calle de Narváez, 37. 

Comunidad de Religiosas de la Compañía de María, 
para residencia universitaria en la avenida de la Moncloa, 7. 

D, Fernando Muñoz Moral, para despacho de leche en 
la calle de los Mártires Concepcionistas, 11. 

Doña Teresa Bermejo Sierra, para frutería en la calle 
de Ruiz Palacios, 21. 

D. Luis Molina Omaña, para taller de confección y 
venta de peletería en la calle de la Paz, 9, 

Material Auxiliar de Electrificaciones, para oficinas en 
la calle de Francisco Silvela, 80. 

D. Francisco Alonso, para venta de muebles de lujo en 
la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 14. 

Inmobiliaria Gran Vía (S. A.), para pensión de lujo 
en la avenida de José Antonio, 48. 

D. Andrés Delgado, para cacharrería y venta de frutos 
secos en la calle -de la Inmaculada Concepción, 2. 

D. Julián San Martín, para almacén de legumbres en 
la calle de Ibiza, 64. 

Ayuntamiento de Madrid
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D. Tomás Peña Fernández, para taberna en la call d Doña Elvira Rodríguez, para alquiler de carros de mano 
en la calle del General Oráa, 41. 

Viuda e Hijos de Santiago Cavero, para hotel en la 
calle de 'Hortaleza, 2. 

D. Manuel Rodríguez Penalva, para oficina de agente 
de la propiedad en la avenida de José Antonio, 56. 

Doña Eugenia Herrero Martín, para pensión en la calle 
de Fernández de los Ríos, 106. 

D. Marceliano de la Fuente, para pensión en la calle del 
Espejo, 10. 

Doña María Luisa Navacerrada, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Bravo MUl'illo, 374. 

D. Joaquín Carreras Serna, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de la Victoria, 4. 

D. José Garralón. para depósito cerrado de azulejos en 
la calle de Ricardo Ortiz, 24. 

D. Moisés Lavenda Chimelín, para venta de géneros de 
punto en la calle de la Magdalena, 1. 

D. José Díaz González, para taller de planchado en la 
calle de Mateo García, 1. 

Doña Orosia GandarilIas Gutiérrez, para cacharrería en 
la calle de Talisio, 10. 

D. Víctor Castro González, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Rosa de Silva, 4. 
- D. Raimundo Fernández Polo, para venta de artículos 

para cocina en la calle del Duque de Alba, 2. 
D. Pablo Jimeno Peñalver, para instalar un mesa de 

fútbol en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 56. 
D. Paulino Carrón Pérez, para venta de libros usados 

en la calle de Donoso Cortés, 8. 
Motorbi Spania (S. A.), para 9ficina en la plaza de los 

Mostenses, planta segunda. 
D. Máximo Villa Muñoz, para taberna en la calle de 

Martínez de la Riva, 116. 
Doña Petra Cedrón Fernández, para cacharrería en la 

calle de Meléndez Valdés, 24. 
D. José López Bravo, para despacho de pan en la calle 

de la Peña Atalaya, 14. 
D. Felipe Provencio Sanz, para huevería y venta de 

aves y caza en la. calle de Vallehermoso, 76. 
Doña Claudia Gracia Cruz, para despacho de pan en 

la calle de Luisa Santos, 12. 
D. Vicente Villeta García, para compraventa de mue­

bles en la calle de Bravo Murillo, 374. 
D. N Ol'berto Casillas Herráez, para despacho de leche 

en la calle del Dieciocho de Julio, 33. 
D. Martín Díez López, para mercería en la calle de la 

Peña Prieta, 48. 
D. Mariano Vállez Morales, para taller de carpintería 

en la calle de San Bernabé, 9. 
D. Carlos Rojo de Castro, para venta de vinos genero­

sos en la calle de Los Urquiza, 18. 
D. Felipe Rubio Bravo, para lechería en la ronda de 

Segovia, 9. 
D. Andrés Rafael Domínguez Solana, para mercería en 

la calle de Vallehermoso. 26. 
D. Enrique de los Santos, para ambigú en espectáculo 

en la calle de Goya, 5 y 7. 
D. Sinforiano García Sanz, para venta de libros nue­

vos en la calle de Fuencarral, 15 . 
D. Daniel García Martín, para 'venta de caramelos en 

la calle de los Almendrales, 39. 
D. Juan González Díaz, para frutería en la calle del 

Alcalde Sainz de Baranda, 69. 
D. Eusebio Díaz López. para venta de frutas y verduras 

en la plaza de Barajas, sin número. 
D. Agustín Ayuso Heredero, para ~acharrería en la 

calle de Don Quijote, 100. 
Doña María Herrero del Rey, para cacharrería en la 

calle del Dieciocho de Julio, 38. 

Sánchez Barcáiztegui, 15. e e 
D. Félix López Pérez, para taller de fotograbado en I 

calle de Pamplona, 25. a 
D. Antonio Martínez, para venta de materiales de co 

trucción en la calle del Teniente Coronel Noreña, 13. ns­
Doña María Saugar Gómez, para taller de cerrajería 

la calle de Hernani, 18. en 
D. Antonio García Trillo, para taberna en la calle d 

Lérida, 42. e 
D. Joaquín Barrientos González, para taberna en I 

calle de la Colonia Lacoma, 28. a 
D. José Luis Gómez, para taller de reparaciones eléc­

tricas en la calle de Jerónima Llorente, 11. 
D. Hilario Gómez Aleixandre, para perfumería en la 

calle de Goya, 25. 
D. Máximo Cortés Helguera, para bodegón en la calle 

de los Tomateros, 14. 
D. José Cañil Lozano, para venta de materiales de 

construcción en la calle de Mendívil, 4. 
Doña Felicidad González, para tienda de comestibles en 

la calle de la Sierra de Alcaraz, 7. 
D. Miguel Reyes Collado, para peluquería de caballe­

ros en la calle Seis, 3. 
D. Juan de la Torre, para venta de patatas fritas y 

frutos secos en la calle de Alcántara, 16. 
D. Esteban Tejedor Rodríguez, para taberna en la ca­

rretera de Aragón, 276. 
Comercial Andaluza Extremeña, para venta de confec­

ciones de peletería en la calle de Peligros, 9. 
D. Esteban de la Torre García, para venta de maqui­

naria en la calle de Ayala, 97. 
D. Faustino Belascoan Romero, para clínica de urgen­

cia en la calle del Ave María, 42. 
D. Ignacio Galaz Santamaría, para tienda de comesti­

bles en la calle del Cañaveral, 12. 

DENEGACIONES 

D. Félix Sáez Rodríguez, para fábrica de patatas fritas 
en la calle de Guadalix, 3. 

Doña Feliciana Campillo Romeral, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Josefa Gómez, 14. 

D. José García González, para carbonería en la calle 
del General Mola, 291. 

Mario Herrero (S. L.), para fábrica y venta de guantes 
en la calle de Carretas, 10. 

D. Juan Bascón Pérez, para fotografía sin galería en 
la calle de Bravo Murillo, 316. 

D. José López Romero, para instalar maquinaria en la 
calle del Marqués de Toca, 5. 

D. Antonio Boiza Viso, para taller de fundición de me, 
tales al crisol en la avenida de la Albufera, 102. 

D. Manuel Pardo Robles, para fábrica de hilados en 
la calle de Rodríguez Vega, 12. 

D. Jesús Lázaro Mosquera, para almacén de trapos en 
la calle de Tuan Lozano, 4. 

D. Ana~tasio Muñoz San José, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 46. 

D. Antonio Arosa Calvo, para venta de melones en la 
calle de Calatrava, 33. . 1 

"D. Francisco Sainz Gómez, para tienda de comestlb es 
en la calle de Calvo Sotelo, 11. 

D. Jesús Rodríguez, para carnicería en la calle de Ca' 
bani1Ies, 8. . 

D. Florentino Félix: Galiacho, para venta de frutas Y 
verduras, aves y huevos en la calle de Ayala, 11. p . 

Madrid, 13 ele septiembre de 1954.-EI Alcalde ~~l~ 
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de a 
yalde. 
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Secretaría Gen eral 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y con .. ·ursos Pesetas 

------~-----------------+-------

13 - 9 - 1954
1 

15 - 9 - 1954 

17 - 9 - 1954 

20- 9-1954 

22 - 9 - 1954 

30 - 9 - 1954 

5-10-1954 

7 -lO - 1954 

25- 9-1954 

28- 9-1945 

5 - 10 - 1954 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la ave­
nida de las Islas Filipinas, entre 
las calles de Vallehermoso y Bra­
YO II1urillo.-Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

Obras de construcción de un colector 
en el arroyo de los Pinos.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

Obras de construcción de un colector 
en el arroyo de las Cañas.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

Obras de pavimentación, construcción 
de absorbederos e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la 
calle del Pico del Moncayo.-Pre-
supuesto de contrata ........... .. .... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Imagen. - Presupuesto de 
contrata ..... . ........... ................. .. 

Adquisición de leña para encendido 
de calderas y cocinas de los dis­
tintos Servicios municipales.-Pre-
cio tipo .................................. .. 

Obras de pavimentación de la Colo­
nia Municipal de María Odiaga. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Adquisición de 5.400 metros de paño 
azul para capotes del personal del 
Cuerpo de Policía Municipa1.-
Precio tipo ............................... . 

CONCURSOS 

Obras de ampliación del abasteci­
miento de agua del barrio de Ca­
rabanche! Alto. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Servicio de sondeos e inyecciones en 
e! suelo y subsu.elo de la capita1. 

Confección de 1.393 capotes con des­
tino al personal del Cuerpo de Po­
licía Municipa1.-Precio tipo ....... 

Adquisición de 963 impermeables 
azules con destino al personal del 
Cuerpo ?e Policía Municipa1.-
PrecIo tIpO .. .............. . ........ ... .. . 

Adquisición de 2.323 pares de botas 
de mediacaña con destino al per­
sona~ d~l Servicio de Limpiezas. 
PrecIo tIpo .............................. . 

1.915.735,41 

2.912.465,11 

1.832.442,30 

478.109,74 

494.703,11 

450.000 . 

569.995,64 

815.400 

2.514.835,87 

382.251 

669.477,60 

702.475,20 

~============================== 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslO de 30 de julio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de 963 impermeabl~s azules con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, COIl sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 669.477,60 pesetas. 

El plazo de concurso es el de veintiún días hábiles, que empezarán 
a correr Y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el B(lletíll Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
flOdrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
t~r~e, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
SICIones deberán estar extendidas en nane! de la clase 6.a, aumen­
tado en el 5 por 100. y sello municip;l -de 1,60 pesetas, en pliegos 
Cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 

~~nsi.g~ado en la Caj a General de Depósitos o en la Depositaría 
. uDlclpal la cantidad de 16.736,95 pesetas en concepto de garantía 

provisional, reintegrado con los sel10s municipales especiales de 
subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo de! 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsahil¡dad no hal1arse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
racioncs mínimas que habrán de percibir los obreros que utiliccn, 
por jornada legal de trabajo y !Jor horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el' plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación. 

El plazo de entrega para dicha contrata es el de cuatro meses 
naturales. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo lII, artículo 1.0, concepto 16, partida 74, del presupuesto 
ordinario de gastos del Interior de 1953, prorrogado. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante C'Onstituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garaatizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de septiembre de 1954.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor accidental, RAFAEL GIL. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamicnto Pleno, en sesión de 30 de julio 

último, .acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de 2.323 pares de botas de mediacaña con destino al pcrsonal 
del Servicio de Limpiezas, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 702.475,20 pesetas. 

El plazo de concurso es el de veintiún días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca e! 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6. a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 17.561,88 pesetas en concepto de garantía 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su res!"onsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los plieg{)s de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus rroposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 
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Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 

a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adj udicación. 

El plazo de entrega de dicho suministro será el de cuatro meses 
naturales. • 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo VII, artículo 2.°, concepto 6.°, partida 277, del presupuesto 
ordinario de gastos del Interior de 1953, prorrogado. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al im!lorte de su 
adjudicación, a tenor de lo dis!luesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación de.l contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udica tario. 

Lo que se anuncia al público para' su conocimiento. 
Madrid, 9 de septiembre de 1954.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor accidental, RAFAEL GIL. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 2 de septiembre de 1954 

Acceder a la renovación y ampliación de anticipo solicitada por 
un Agente motorista, de conformidad con 10 informado Dar el señor 

- Consejero Delegado a efecto de la cancelación de su retención. 
Que por fallecimiento en 12 de junio último de doña Rufina 

Pascual Herrero, la pensión vitalicia de 730 pesetas anuales que 
percibía en conce!lto de viuda del Que fué Guardia jubilado D. To­
más Grijalba Bernedo se transmita a favor de la huérfana de ambos, 
doña .Paz Grijalba Pascual, con efecto~ desde el día 3 de junio 
último, y siguiendo en su !lercibo mientras permanezca en estado 
de soltería. 

Que por fallecimiento en 14 de junio último de doña Concepción 
Malina Buendía, la pensión vitalicia de 1.800 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda del Oficiallle Administración D. José 
Sánchez Morales se transmita a favor de la huérfana de ambos, 
dofia Amelia Sánchez Molina, con efectos desde el día 15 de junio 
indicado, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado 
de viudez. 

Que por fallecimiento en 18 de junio último de doña Ba1bina 
Cáceres Llorente, la parte de pensión vitalicia que percibía en con­
cepto de viuda del que fué Conserje de Casas Consistoriales don 
Nicasio Guerrero Zarzalejo se acumule a la que en concepto de 
huérfana del primer matrimonio del causante, doña Antonia Gue-
rrero Peco, viene percibiendo; correspondiéndole en 10 sucesivo la 
totalidad de la pensión, de 1.999,98 pesetas anuales, y siguiendo en 
su percibo mientr,as permanezca en estado de viudez. 

Que por fallecimiento en 28 de junio último de doña Carolinc 
Estrada Delgado, la pensión vitalicia de 3.956,44 pesetas anuale> 
que percibía en concepto de viuda de D. Ant'onio López Delgado 
se transmita a favor de las huérfanas de ambos, doña Carolina y 

. doña María del Carmen López Estrada, con efectos desde el día 
29 del indicado mes, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de soltería. 

Justificada la tributación a este fondo por las mejoras de sueldos 
concedida por aolicación de las normas del reglamento de Funcio-

narios de Administración local, se acordó conceder los dos sigu' lente.; 
aumentos de pensión: 

A doña Consuelo Peláez Barbadillo, viuda del Auxiliar d I 
Grupo A) D. Manuel Arteaga Gómez, de 3.374,17 a 5.132,05 peset' 
anuales, y según autorizó oportunamente el Consejo de Administra: 
ción, el donativo extraordinario del artículo 33 del reglamento que:a 
mejorado con un aumento de 2.593,16 pesetas. 

A D. Martin Moreno de la Huerta, huérfano de la Enfermera 
doña Celia de la Huerta Gómez de Barreda, representado por 5U 

padre, D. Martín Moreno Domínguez, de 6.228,64 a 7.830,30 peseta, 
anuales. 

Conceder las siguientes pensiones: 
A doña Angeles Díaz Pérez, viuda del Subalterno D. José Mari, 

Segador Tena, la pensión vitalicia de 12.231,30 pesetas anuales. 
A -doña María Vicenta Quintana Martín, viuda del Profesor 

jubilado de la Banda Municipal D. Antonio Menéndez Pérez, la 
pensión vitalicia de 17.419,53 pesetas anuales. 

A doña Matilde Navarro Herrero, viuda del Practicante D. Ata­
nasia González Duarte, la pensión vitalicia de 14.274,34 pesetas 
anuales. 

A doña Araceli López Mazzantini, hermana de D. Ernesto, 
Médico jubilado, la pensión vitalicia de 7.202 pesetas anuales. 

A doña Jenara Ballestero Lucía, viuda de D. José Rodríguez 
Menéndez, la pensión vitalicia de 6.675,12 pesetas anuales. 

A doña Asunción y a doña Francisca Fernández Cordero, her­
manas de D. Pedro, Jefe ele Negociado de Intervención, la pensión 
vitalicia de 42.602,20 pesetas por el sueldo y la de 2.800 pesetas, 
igualmente anuales, por la gratificación de Jefatura reconocida. 

A doña Sara Montero Martín, viuda de D. Pascual Blasco 
Bellver, funcionario técnicoadministrativo de Secretaría jubilado, la 
pensión vitalicia de 2.45.0 pesetas anuales, mitad de la reglamentaria 
por matrimonio después de los sesenta años. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Plaza 
Bretaño proyecta establecer un taller de aj uste, con elementos me­
cánicos, en la casa número 23 de la calle del Calvario. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1954.-EI Secretaría general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIT.LA. 

* * * 
Registro Públi.co de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la avenida 
de Felipe II, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aph­
cación de la leoy de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola~:s, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inc1~s!On 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conve~le~te, 
con aportación o proDuesta de las nruebas periciales, en el termino 
<le ocho días siguientes a aquel en- que acabe el plazo, también ,de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho dl~ 
. . . d 1 bl' . 'd t 1'0 en el BOLETIN sigUIentes a partir e a pu lcaclon e es e anunc 

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
- Secretario Madrid, 9 de septiembre de 1954.-P. A. del senor 

general, el Oficial mayor accidental, RAFAEL GIL. 

============================================================ -== 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de septiembre de 1954 
==========================================================================~==========~~ 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

= 

ro 

po 
de 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1954_0809
	E10_HEM_BOAM_1954_0810
	E10_HEM_BOAM_1954_0811
	E10_HEM_BOAM_1954_0812
	E10_HEM_BOAM_1954_0813
	E10_HEM_BOAM_1954_0814
	E10_HEM_BOAM_1954_0815
	E10_HEM_BOAM_1954_0816



